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CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ORDEN de 20 de noviembre de 2014 por la que se regula el desarrollo de
acciones formativas no financiadas con fondos públicos, por centros y
entidades de formación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014050259)

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de las Cualificacio-
nes y de la Formación Profesional y en el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que
se regula el subsistema de formación profesional para el empleo, la oferta de formación pro-
fesional para el empleo vinculada al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales está
constituida por la formación dirigida a la obtención de los certificados de profesionalidad, que
acreditan con carácter oficial las competencias profesionales del citado Catálogo, adquiridas
mediante la experiencia laboral, vías no formales de formación y acciones de formación pro-
fesional para el empleo, y que capacitan para el desarrollo de una actividad laboral con sig-
nificación en el empleo.

En relación con dicha formación, el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero regula los certifi-
cados de profesionalidad, en aspectos esenciales tales como sus efectos, estructura y conte-
nido, vías para su obtención y los relativos a la impartición y evaluación de las correspon-
dientes ofertas de formación profesional para el empleo. 

El Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo introdujo diversas modificaciones en el citado Re-
al Decreto, entre ellas la de posibilitar una oferta formativa no financiada con fondos públi-
cos, de modo que las empresas y los centros de formación y los centros integrados de for-
mación profesional de iniciativa privada también pudieran desarrollar acciones formativas
conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, para la formación de los tra-
bajadores y desempleados, exigiendo que la formación se adecuara a la normativa regulado-
ra de los certificados de profesionalidad y que dichas entidades estuvieran acreditados por la
administración laboral competente. 

Tras la modificación operada por el Real Decreto 189/2013, de 15 de marzo, el artículo 19 del
Real Decreto 34/2008, de 18 de enero regula las obligaciones que deben cumplir las entida-
des que desarrollen las citadas acciones formativas no financiadas con fondos públicos, ade-
más de las establecidas con carácter general en dicho Real Decreto y demás normativa de
aplicación, y sin perjuicio de las que pudieran establecer las Administraciones competentes,
a las que corresponda su autorización, evaluación seguimiento y control.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Consejería de Empleo, Mujer y
Políticas Sociales tiene atribuidas las competencias en materia de política de empleo, de acuer-
do con lo establecido por Decreto del Presidente 18/2014, de 19 de junio, por el que se crea,
extingue y modifica la denominación y se distribuyen competencias de las Consejerías que
conforman la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

DISPOSICIONES GENERALESI
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Por su parte, el Servicio Extremeño Público de Empleo, creado por Ley 7/2001, de 14 de ju-
nio, es el organismo autónomo, adscrito a la Consejería de Empleo, Mujer y Políticas Socia-
les, al que se le encomiendan funciones en materia de formación profesional para el empleo,
que favorezca la inserción laboral de las personas desempleadas y la cualificación profesional
de personas desempleadas y ocupadas, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 26/2009,
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del citado organismo público.

En nuestro ámbito territorial, el marco normativo de referencia en materia de formación pro-
fesional para el empleo es el Decreto 168/2012, de 17 de agosto (DOE núm. 163, de 23 de
agosto), por el que se regula la gestión de la formación profesional, en materia de formación
de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las ba-
ses reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su financiación, modificado por el
Decreto 198/2012, de 5 de octubre (DOE núm. 198, de 11 de octubre de 2012), por el De-
creto 85/2013, de 28 de mayo (DOE núm. 105, de 3 de junio de 2013), por Decreto 69/2014,
de 5 de mayo (DOE n.º 89, de 12 de mayo de 2014) y por Decreto 125/2014, de 24 de ju-
nio (DOE n.º 123, de 27 de junio).

El artículo 3.2 del citado Decreto regula la oferta privada de acciones formativas no financia-
das con fondos públicos, exigiendo que dicha formación se adecue a la normativa reguladora
de los correspondientes certificados de profesionalidad y que los centros y entidades de for-
mación y las empresas que la desarrollen estén acreditados por la Administración competen-
te, debiendo cumplir las condiciones impuestas en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero,
así como las que, en su caso, pudiera establecer la Consejería competente en materia de em-
pleo, de conformidad con lo previsto en la disposición final primera del citado decreto.

De acuerdo con las citadas previsiones normativas, la presente Orden tiene por objeto regu-
lar, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las condiciones para el desa-
rrollo de acciones formativas no financiadas con fondos públicos, conducentes a la obtención
de certificados de profesionalidad o acreditación parcial acumulable, dirigidas tanto a traba-
jadores ocupados como a personas desempleadas, fijando el procedimiento para la autoriza-
ción a los centros y entidades de formación interesados, así como las obligaciones de éstos y
del alumnado y las cuestiones relativas a la evaluación, seguimiento y control de la calidad
de la formación impartida.

Por lo que respecta al sentido que deba darse al concepto de acciones formativas no finan-
ciadas con fondos públicos, la disposición adicional sexta de la Resolución de 26 de mayo de
2014 del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que se regula la acreditación e inscripción
de centros y entidades de formación que imparten, en la modalidad de teleformación, forma-
ción profesional para el empleo en el ámbito de gestión del Servicio Público de Empleo Esta-
tal (BOE n.º 145, de 16 de junio), señala que se trata de aquellas acciones formativas con-
ducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, que desarrollan directamente por
centros públicos o privados, y que no están financiadas por fondos públicos provenientes de
los Servicios Públicos de Empleo.

En concordancia con lo anterior, a efectos de la presente Orden, se entenderá por acciones
formativas no financiadas con fondos públicos, conducentes a la obtención de certificados de
profesionalidad, a aquellas acciones formativas que con tal finalidad se desarrollen directa-
mente por los centros y entidades de formación acreditados y que no estén financiadas por
fondos públicos provenientes del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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En lo que se refiere al ámbito subjetivo, la autorización regulada en esta Orden se concede-
rá exclusivamente a los centros y entidades de formación acreditados en el Registro de Cen-
tros y Entidades de Formación para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En cuanto a las condiciones de desarrollo de las acciones formativas, la Orden exige que és-
tas se impartan directamente por los centros y entidades autorizados, sin que sea posible con-
certar con terceros la ejecución de toda o parte de la actividad formativa, fijándose asimismo
las condiciones de la programación a incluir en cada acción formativa, en función de que va-
ya dirigida a la obtención de un certificado de profesionalidad completo o a acreditación par-
cial acumulable.

Por otra parte, se regulan las particularidades de impartición del módulo de formación práctica
en centros de trabajo, que se instrumentará mediante un acuerdo de colaboración entre el cen-
tro o entidad de formación y el centro de trabajo donde se vayan a desarrollar las prácticas, así
como la posibilidad de solicitar la exención de la realización de dicho módulo, que será certifi-
cada por la Dirección General de Formación para el Empleo, en los mismos términos que en la
oferta pública de acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad.

En el proceso de elaboración de la presente Orden se han tenido en cuenta los principios es-
tablecidos en la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, sin esta-
blecer más cargas administrativas para los interesados que las estrictamente necesarias pa-
ra la satisfacción del interés general y ha sido consultado el Consejo de Formación Profesional
de Extremadura, habiendo emitido el preceptivo informe la Dirección General de los Servicios
Jurídicos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto 168/2012, de
17 de agosto, en la redacción dada por el Decreto 85/2013, de 28 de mayo y el Decreto
69/2014, de 5 de mayo y la habilitación contenida en la disposición final primera de dicha nor-
ma, y de acuerdo con lo establecido en los artículos 36.f) y 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente Orden tiene por objeto regular, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, las condiciones para el desarrollo de acciones formativas no financiadas con
fondos públicos, conducentes a la obtención de los certificados de profesionalidad o acre-
ditación parcial acumulable y dirigidas tanto a personas trabajadoras en activo como a
personas desempleadas, así como el procedimiento de autorización a los centros y enti-
dades de formación acreditados en el Registro de Centros y Entidades de Formación Pro-
fesional para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las actividades de
seguimiento y control de la calidad de la formación impartida.

2. A los efectos de la presente Orden, se entiende por acciones formativas no financiadas
con fondos públicos, conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad o acre-
ditación parcial acumulable, a aquellas acciones formativas que con tal finalidad se desa-
rrollen directamente por los centros y entidades de formación acreditados y que no estén
financiadas por fondos públicos provenientes del Servicio Extremeño Público de Empleo.
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Artículo 2. Condiciones de impartición de las acciones formativas.

1. Las acciones formativas autorizadas deberán impartirse en la modalidad presencial y a un
mismo grupo de alumnos, cuyo número deberá ser indicado al presentar la solicitud de
autorización. 

La programación de cada una de las acciones formativas podrá incluir todos los módulos
de un certificado de profesionalidad o bien algún o algunos de los módulos que conforman
dicho certificado, sin que sea posible programar de forma independiente unidades forma-
tivas que no completen un módulo.

No obstante, en el caso del módulo de formación en centros de trabajo, sólo se podrá au-
torizar el desarrollo de la acción formativa si se programa en la misma al menos otro de
los módulos que forman parte del correspondiente certificado de profesionalidad.

2. Las acciones formativas reguladas en la presente Orden deberán desarrollarse directa-
mente por los centros y entidades de formación que hayan sido autorizados, sin que sea
posible concertar con otros centros o entidades la ejecución de toda o parte de la activi-
dad formativa, aun en el caso de que estos últimos estuvieran acreditados para impartir
el certificado de profesionalidad correspondiente. 

3. El desarrollo de las acciones formativas no financiadas con fondos públicos deberá tener
en cuenta la capacidad de los centros y entidades de formación, de acuerdo con las con-
diciones de su acreditación, sin que aquéllas puedan simultanearse en el mismo horario
con otras acciones formativas pertenecientes a la oferta pública financiada con fondos del
Servicio Extremeño Público de Empleo.

4. La duración máxima las sesiones formativas será de ocho horas al día, incluidas, en su ca-
so, las prácticas y la duración mínima no podrá ser inferior a cuatro horas.

Dichos límites podrán ser modificados por la Dirección General de Formación para el Em-
pleo, en casos concretos debidamente justificados, previa petición de la entidad autoriza-
da, en la que se expresen las razones para dicha modificación.

Artículo 3. Centros y entidades de formación solicitantes.

1. Podrán solicitar la autorización para la impartición de acciones formativas no financiadas
con fondos públicos y dirigidas a la obtención de un certificado de profesionalidad o acre-
ditación parcial acumulable, los centros y entidades de formación que estén acreditados
en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, para impartir el certificado de profesionalidad de que
se trate.

A efectos de lo establecido en la presente Orden, las empresas tendrán la consideración
de centros o entidades de formación, de acuerdo con las definiciones establecidas en el
artículo 51 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en función de las condiciones en que
se encuentren acreditadas en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Em-
pleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según sea o no su finalidad principal la
formación.
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2. Los centros y entidades de formación acreditados mediante una autorización provisional,
al amparo de lo establecido en el artículo 53.7 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto,
no podrán utilizar dicha habilitación para solicitar la autorización regulada en la presente
Orden.

Artículo 4. Requisitos de los centros y entidades de formación solicitantes.

1. Los centros y entidades de formación que soliciten la autorización para impartir las accio-
nes formativas reguladas en la presente Orden, deberán cumplir lo siguientes requisitos:

a) Reunir los requisitos especificados en los reales decretos que regulan los certificados
de profesionalidad cuya formación solicitan impartir, de acuerdo con el apartado pri-
mero del artículo 12. bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

b) Estar dados de alta, con número de censo, en el Registro de Centros y Entidades de
Formación para el Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y acreditados
en los certificados de profesionalidad que quieren impartir, debiendo mantener todos
los requisitos a partir de los cuales se produjo dicha alta y acreditación en el registro.

c) Disponer de los medios técnicos, humanos y materiales necesarios para realizar fun-
ciones de programación, coordinación y control interno de la acción formativa.

d) Cumplir los demás requisitos específicos que se determinan en esta Orden, así como
cualesquiera otras obligaciones legales o reglamentarias que pudieran serles de apli-
cación, de acuerdo con la normativa vigente en materia de formación profesional para
el empleo.

2. La acreditación de estos requisitos se realizará mediante declaración responsable firmada
por el representante del centro o entidad de formación interesados e incluida en la solici-
tud de autorización. 

Artículo 5. Solicitud de autorización.

1. Los centros y entidades de formación interesados en impartir las acciones formativas re-
guladas en la presente Orden, deberán presentar su solicitud de autorización con una an-
telación no inferior a 30 días hábiles respecto de la fecha de inicio prevista de la corres-
pondiente acción formativa.

2. Deberá presentarse una solicitud por cada acción formativa, en la que se indiquen las con-
diciones de programación a que hace referencia en el segundo párrafo del apartado 1 del
artículo 2 de la presente Orden.

3. La solicitud, según modelo que se acompaña como Anexo a la presente Orden, dirigida
a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público de
Empleo, podrá presentarse en las oficinas de registro del Servicio Extremeño Público de
Empleo, en cualquiera de las oficinas del Sistema de Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura establecido por Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, así como en cualquiera
de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.



NÚMERO 230
Viernes, 28 de noviembre de 2014 36248

El citado modelo de solicitud estará disponible para su descarga en la dirección electrónica
del Servicio Extremeño Público de Empleo, en la página www.extremaduratrabaja.gobex.es.

4. Los interesados en el procedimiento podrán prestar autorización al Servicio Extremeño Pú-
blico de Empleo para recabar de oficio la información necesaria para comprobar el cum-
plimiento los requisitos y la veracidad de los datos y declaraciones incluidos en la solici-
tud. En caso de no prestarse dicha autorización o que sea revocada de forma expresa,
deberá presentarse la documentación identificativa del centro o entidad de formación so-
licitante y, en su caso, de su representante legal, además de cuanta documentación sea
exigida por la Dirección General de Formación para el Empleo, en orden a comprobar el
resto de los datos declarados. 

5. Una vez registrada la solicitud y previa autorización de los interesados, el Servicio de For-
mación para el Empleo verificará, mediante consulta en el Sistema de Información de los
Servicios Públicos de Empleo, los datos relativos a la identificación del centro o entidad de
formación solicitante y, en su caso, de su representante legal, así como los datos referi-
dos a su acreditación en el Registro de Centros y Entidades de Formación para el Empleo
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. En el caso de que no se cumplimente debidamente el modelo de solicitud o de que los da-
tos consignados en dicho modelo no concuerden con los incluidos en el en el citado re-
gistro de centros y entidades de formación, se requerirá al interesado para que, en el pla-
zo de diez días, subsane dicha falta o acompañe los documentos preceptivos, con
indicación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 6. Procedimiento de autorización y plazo máximo para resolver y notificar
la resolución.

1. El Servicio de Formación para el Empleo será el órgano encargado de la ordenación e
instrucción del procedimiento de autorización regulado en la presente Orden, que rea-
lizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conoci-
miento y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba formularse la propuesta
de resolución.

Entre las actuaciones a llevar a cabo en la instrucción se podrá incluir una visita “in situ”
a las instalaciones de los centros y entidades de formación solicitantes, para confirmar que
se mantienen las condiciones de la acreditación.

2. A tenor de lo establecido en el artículo 3.2 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, en la
redacción dada por el Decreto 69/2014, de 5 de mayo, la competencia para autorizar la
impartición de las acciones formativas al amparo de la presente Orden corresponde a la
persona titular de la Dirección General de Formación para el Empleo.

3. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución procedente será de 30 días hábi-
les a contar desde la fecha de presentación de la solicitud, salvo los periodos de suspen-
sión destinados a completar la documentación requerida, en los términos del artículo 42.5
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de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se
entenderá que la solicitud ha sido autorizada, sin perjuicio de que subsista la obligación
legal de resolver sobre la petición formulada, de acuerdo con lo previsto en el artículo 42.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. La resolución de autorización fijará las condiciones, obligaciones y determinaciones acce-
sorias a que deba sujetarse el centro o entidad de formación autorizados. 

5. La resolución de autorización no agota la vía administrativa y frente a ella podrá formu-
larse recurso de alzada ante la Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales, en el pla-
zo de un mes, a contar del día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con
lo previsto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 22 de junio, de crea-
ción del Servicio Extremeño Público de Empleo y en los términos establecidos en los artí-
culos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las ad-
ministraciones públicas y del procedimiento administrativo común y el artículo 101 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Artículo 7. Obligaciones de los centros y entidades autorizados.

Los centros y entidades de formación autorizados para impartir acciones formativas no finan-
ciadas con fondos públicos, deberán cumplir, además de las obligaciones generales estableci-
das en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, las siguientes:

a) Desarrollar las acciones formativas autorizadas de acuerdo con lo establecido en la reso-
lución de autorización, en la presente Orden, en los Reales Decretos por los que se regu-
lan los correspondientes certificados de profesionalidad y, en lo que proceda, de acuerdo
con lo previsto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los cer-
tificados de profesionalidad y su normativa de desarrollo, por el Real Decreto 395/2007,
de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de forma¬ción profesional para el em-
pleo y normativa de desarrollo y por el Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se
regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en materia de formación de
oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

b) Verificar que los alumnos poseen los requisitos formativos y profesionales para participar
en las acciones formativas autorizadas de acuerdo con lo establecido en los Reales De-
cretos que regulen los correspondientes certificados de profesionalidad y la Orden
ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el Real Decreto 34/2008, de
18 de enero.

c) Remitir la comunicación de inicio de cada acción formativa autorizada al técnico asignado
para el seguimiento de la formación, a efectos de la autorización por éste del comienzo
de la actividad formativa.

La citada comunicación, que deberá remitirse con una antelación mínima de siete días na-
turales al inicio de cada una de las acciones formativas autorizadas, especificará los si-
guientes datos: 
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— Las fechas de inicio y finalización de cada acción formativa.

— La relación de alumnos participantes, con indicación de los que van a realizar el mó-
dulo de formación práctica en centros de trabajo (detallando empresas y fechas de re-
alización), así como de los alumnos que se encuentran exentos de su realización.

— Una planificación del proceso de evaluación, con indicación de las fechas de realización
de las pruebas finales cuando proceda, de los instrumentos que se van a utilizar, de los
espacios destinados a las pruebas y de la duración de las mismas.

Junto con dicha comunicación de inicio deberá acompañarse la siguiente documentación: 

— La documentación justificativa de la acreditación requerida por formadores y tutores-
formadores intervinientes en la acción formativa.

— Solicitudes de exención de la realización del módulo de formación práctica en centros
de trabajo, firmadas por los alumnos interesados, acompañadas de la documentación
acreditativa de dicha exención.

— Autorización de los alumnos participantes a la Dirección General de Formación para el
Empleo, para la utilización de sus datos personales en las actuaciones de seguimiento y
evaluación de la acción formativa autorizada, así como para efectuar las comprobaciones
necesarias, a efectos de expedir las certificaciones y acreditaciones de la formación re-
cibida y obtener los resultados de inserción laboral derivados de la acción formativa.

— Documentación acreditativa de que los candidatos seleccionados cumplen los requisi-
tos formativos y profesionales para cursar con aprovechamiento la formación en los
términos previstos en el artículo 20 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

— El convenio entre el centro formativo y el centro o centros de trabajo para la realiza-
ción del módulo de formación práctica en centros de trabajo, según lo indicado en la
solicitud de autorización.

— La documentación acreditativa de la existencia de una póliza de seguro para la realiza-
ción de la acción formativa y del módulo de formación práctica en centros de trabajo.

d) Remitir al técnico encargado del seguimiento de la formación el documento de control de
asistencia de los alumnos, en la forma y plazos que se determinen en las instrucciones
que al efecto se aprueban por la Dirección General de Formación para el Empleo.

Dicho control deberá contener la firma diaria del alumnado asistente, de forma manuscri-
ta o, en su caso, mediante firma electrónica, a través de la aplicación informática que se
apruebe por la Dirección General de Formación para el Empleo, a efectos del seguimien-
to de las acciones formativas autorizadas.

e) Comunicar las bajas y altas del alumnado, en los diez días siguientes a que se produzcan,
así como cualquier circunstancia que pudiera tener incidencia sobre el desarrollo de la ac-
ción formativa. Cualquier alteración o cambio de las condiciones de la autorización debe-
rán ser comunicados previamente y por escrito a la Dirección General de Formación para
el Empleo, a efectos de su valoración y, en su caso, aceptación, siempre que no conlleve
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cambios sustanciales de dicha autorización o un incumplimiento de la normativa vigente
de aplicación.

f) Evaluar al alumnado por módulos formativos, de forma sistemática y continua, con el ob-
jeto de comprobar los resultados de aprendizaje y, en consecuencia, la adquisición de las
competencias profesionales, según lo establecido en la normativa a que se hace mención
en la letra a).

g) Remitir a la Dirección General de Formación para el Empleo, en un plazo no superior a tres
meses desde la finalización de la acción formativa, la documentación relativa al proceso
de evaluación y los cuestionarios de evaluación de la calidad de las acciones formativas.

En relación con el proceso de evaluación, deberán aportarse las actas de evaluación, fir-
madas por el representante la entidad y el formador o formadores, las cuales deberán in-
cluir la identificación de los alumnos con nombre, apellidos, DNI y resultados en cada uno
de los módulos, en términos de "apto" o "no apto".

h) Facilitar a la Dirección General de Formación para el Empleo las tareas de seguimiento y
control de la actividad formativa, sometiéndose a todas aquellas actuaciones que con di-
cha finalidad se lleven a cabo, de conformidad con lo establecido en la normativa a que
se hace mención en la letra a).

i) Cumplir las instrucciones específicas que pudieran establecerse por la Dirección General
de Formación para el Empleo, en la guía de gestión de acciones formativas no financiadas
con fondos públicos.

j) Utilizar la red telemática y herramientas informáticas que, en su caso, se determinen por
la Dirección General de Formación para el Empleo.

k) Dar la adecuada publicidad a la autorización del Servicio Extremeño Público de Empleo pa-
ra la impartición de las acciones formativas no financiadas con fondos públicos, de acuer-
do con las medidas de publicidad e imagen corporativa que se aprueben a tal efecto.

Artículo 8. Condiciones de participación de los alumnos. 

1. Para participar en las acciones formativas autorizadas de acuerdo con lo establecido en la
presente Orden, los alumnos deberán poseer los requisitos establecidos en el artículo 20.2
del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de pro-
fesionalidad.

2. El número de alumnos de dichas acciones formativas no podrá superar el máximo para el
cual está acreditado el centro o entidad de formación autorizados.

3. Con arreglo a lo previsto en el artículo 5.7 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
alumnos participantes deberán asistir y seguir con aprovechamiento las acciones forma-
tivas autorizadas de acuerdo con lo establecido en la presente Orden. 

Asimismo, deberán cumplimentar los cuestionarios de evaluación que les facilite el centro
o entidad de formación, a efectos del cumplimiento de las obligaciones impuestas por la
Dirección General de Formación para el Empleo.
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4. Los centros y entidades de formación autorizados tendrán que tomar las medidas nece-
sarias para dotar de la máxima homogeneidad en el grupo/clase con la finalidad de faci-
litar que todo el alumnado pueda finalizar con aprovechamiento la formación.

Se considerará que un alumno completa la formación cuando haya asistido como mínimo
al 75 por ciento del total de horas de la acción formativa. 

Si se produjeran bajas de alumnos, se admitirá su sustitución, siempre que no se haya
superado el 25 por ciento de la duración de la acción formativa o, en su caso, módulo for-
mativo, y siempre que aquélla se produzca durante los primeros cinco días lectivos des-
de el inicio de la acción o el módulo.

5. Los alumnos que participen en las acciones formativas autorizadas de acuerdo con lo esta-
blecido en la presente Orden, deberán tener cubierto los riesgos de accidentes derivados de
la asistencia a las acciones formativas, incluido el riesgo «in itinere» y tendrán derecho a la
obtención de los certificados sobre la formación adquirida, en los términos previstos en la
normativa a que se refiere la disposición adicional primera de esta disposición.

6. Con arreglo a lo previsto en el artículo 5.6 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, los
alumnos participantes en acciones no financiadas con fondos públicos no tendrán derecho
a las becas y ayudas previstas en dicho Decreto, ya que su concesión se vincula exclusi-
vamente a la partición en la oferta pública de acciones formativas dirigidas a personas de-
sempleadas.

7. Los alumnos deberán prestar su autorización a la Dirección General de Formación para el
Empleo, para que ésta pueda realizar las comprobaciones necesarias, a efectos de expe-
dir las certificaciones y acreditaciones de la formación recibida y obtener los resultados de
inserción laboral derivados de las acciones formativas autorizadas.

Del mismo modo, deberán prestar su autorización al centro o entidad de formación, para
que estos puedan ceder sus datos personales a la Dirección General de Formación para el
Empleo, en el desarrollo, seguimiento y evaluación de las acciones formativas autorizadas.

Artículo 9. Formadores.

1. Para impartir los módulos formativos de los certificados de profesionalidad el personal for-
mador deberá reunir los requisitos establecidos en artículo 13.1 del Real Decreto 34/2008,
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y de acuerdo con
lo previsto el artículo 29 de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se de-
sarrolla el citado Real Decreto. 

2. Cada módulo formativo del certificado de profesionalidad se podrá impartir por un máxi-
mo de dos formadores/as.

Artículo 10. Módulo de formación práctica en centros de trabajo.

1. El módulo de formación práctica en centros de trabajo en las acciones formativas no fi-
nanciadas con fondos públicos se desarrollará, con las particularidades previstas en la pre-
sente Orden, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, en
el capítulo III de la Orden ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el
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Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, y según lo establecido en el Decreto 168/2012, de
17 de agosto.

2. Con carácter preferente, los centro o entidad de formación programarán el módulo de for-
mación práctica en centros de trabajo a la finalización del itinerario formativo del certifi-
cado de profesionalidad y para el alumnado que haya superado los módulos formativos
del mismo con evaluación positiva.

La Dirección General de Formación para el Empleo podrá permitir la simultaneidad del mó-
dulo de prácticas profesionales no laborales del certificado de profesionalidad con los mó-
dulos formativos del mismo, cuando así lo pidan los centros y entidades de formación en
su solicitud de autorización y justifiquen los motivos que lo aconsejan. 

3. El módulo de formación práctica en centros de trabajo deberá ser desarrollado en un cen-
tro de trabajo distinto al del centro o entidad de formación que imparta la formación.

No obstante, dicho módulo podrá ser desarrollado en el mismo centro o entidad de for-
mación, cuando así sea autorizado por la Dirección General de Formación para el Empleo,
por no ser posible su realización en centros de trabajo por inexistencia de centros ade-
cuados u otros motivos debidamente justificados en la solicitud de autorización y apre-
ciados por dicha Dirección General.

4. Con arreglo a lo previsto en el apartado segundo del artículo 5 bis del Real Decreto
34/2008, de 18 de enero, los centros y entidades de formación autorizados deberán sus-
cribir los correspondientes convenios de colaboración con los centros de trabajo donde se
vayan a desarrollar las prácticas.

Dichos convenios se formalizarán de acuerdo con el modelo que se establezca por la Di-
rección General de Formación para el Empleo, en la "Guía de gestión de acciones de for-
mación no financiadas con fondos públicos" y, en su caso, aplicación informática implan-
tadas al efecto.

Con anterioridad al comienzo de las prácticas, la realización de las mismas se pondrá en
conocimiento de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los representantes le-
gales de los trabajadores en los centros de trabajo, acompañando una relación de los par-
ticipantes y la identificación de la persona que ejercerá la tutoría del alumnado.

5. Las prácticas que realicen los alumnos tienen que estar relacionadas de manera inequí-
voca con las competencias y contenidos profesionales de la acción formativa que haya
cursado.

6. Sin perjuicio de la correspondiente autorización al centro o entidad de formación para im-
partir las acciones formativas, la exención de la realización del módulo de formación en
centros de trabajo por los alumnos que cumplan los requisitos previstos en el Real De-
creto 34/2008, de 18 de enero, será certificada por la Dirección General de Formación pa-
ra el Empleo a cada uno de los participantes, de acuerdo con lo previsto en el Decreto
168/2012, de 17 agosto.
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Artículo 11. Evaluación de los aprendizajes.

La evaluación de los aprendizajes se realizará de acuerdo con lo establecido en el artículo 18
del Real Decreto 34/2008 de 18 de enero y en el capítulo I del título III de la Orden
ESS/1897/2013, de 10 de octubre, por la que se desarrolla el citado Real Decreto.

Artículo 12. Calidad, seguimiento y control.

1. Las acciones formativas autorizadas al amparo de la presente Orden se someterán a los
dispositivos y sistemas de calidad que se apliquen en el subsistema de formación profe-
sional para el empleo, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 395/2007, de
23 de marzo y normativa de desarrollo, en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero y nor-
mativa de desarrollo y, en lo que proceda, en el Decreto 168/2012, de 17 de agosto y mo-
dificaciones posteriores. 

2. Las actuaciones de seguimiento y control de las acciones formativas autorizadas al am-
paro de la presente Orden se llevarán a cabo por la Dirección General de Formación para
el Empleo, de acuerdo con las instrucciones contenidas en la correspondiente "Guía de
gestión de acciones de formación no financiadas con fondos públicos" y, en su caso, apli-
cación informática implantada al efecto.

3. Los mecanismos de seguimiento y control de las citadas acciones formativas serán los es-
tablecidos en el artículo 22 de la Orden ESS/1897/2013, por la que se desarrolla el Real
Decreto 34/2008, de 18 de enero, y por los reales decretos por los que se establecen los
certificados de profesionalidad dictados en su aplicación. 

En este ámbito de actuación, tendrá carácter obligatorio para la entidad y para los alumnos
la cumplimentación de los cuestionarios de evaluación de calidad que se realicen a la fina-
lización de las acciones formativas, además de aquellos otros instrumentos de análisis que
se determinen por la Dirección General de Formación para el Empleo con tal finalidad.

Artículo 13. Revocación de la autorización.

1. Procederá la revocación de la autorización concedida al amparo de la presente orden por
las siguientes causas:

a) Por inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifes-
tación o documento que se acompañe o incorpore a la solicitud y declaraciones res-
ponsables, y que sean descubiertos después de la concesión de la autorización.

b) Cuando las acciones formativas no se desarrollen en los términos y de acuerdo con las
condiciones en que fueron autorizadas.

c) En el caso de que el alumnado no cumpla los requisitos formativos y profesionales pa-
ra cursar con aprovechamiento la formación en los términos previstos en el artículo 20
del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, se haya incluido un número de alumnos su-
perior al que está acreditado o dicho alumnado esté siendo dedicado a funciones dis-
tintas de la formación o la formación práctica en centros de trabajo.
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d) Los formadores y tutores-formadores intervinientes en la acción formativa, no cumplan
los requisitos exigidos en el Real Decreto 34/2008 y en los reales decretos regulado-
res de los distintos certificados de profesionalidad

e) No se cumpla el proceso de evaluación de los resultados de aprendizaje

f) Las instalaciones o los equipos y dotaciones no se correspondan con aquellos que fue-
ron acreditados al centro o entidad de formación autorizados.

g) Se incumpla la normativa vigente en materia de seguridad y salud laboral.

h) Cualquier otra causa grave, que afecte de manera sustancial al normal desarrollo de la
acción formativa y/o a su seguimiento y control por la Dirección General de Formación
para el Empleo.

2. La revocación de autorización se efectuará por resolución motivada de la persona que os-
tenta la titularidad de la Dirección General de Formación para el Empleo, previo trámite
de audiencia al centro o entidad de formación autorizados. Contra esta resolución se pue-
de interponer el recurso de alzada en los términos indicados en el artículo 6.5 de la pre-
sente Orden.

3. El centro o entidad de formación asumirán de manera exclusiva y directa todas las res-
ponsabilidades que se pudieran derivar de la revocación de la autorización concedida, en
particular respecto de los perjuicios que pudieran irrogarse a las personas participantes
en las acciones formativas.

Artículo 14. Certificación de la formación y expedición de certificados de profe-
sionalidad.

1. De acuerdo con lo previsto en el artículo 9.1 del Decreto 168/2012, de 17 de agosto, una
vez finalizada la acción formativa y previa petición del centro o entidad de formación au-
torizados, la Dirección General de Formación para el Empleo expedirá, para cada partici-
pante, una certificación de los módulos, incluido, cuando corresponda, el de formación
práctica en centros de trabajo, previa comprobación de las actas de evaluación firmadas
y de los documentos donde se reflejen los resultados de la misma.

2. Los certificados de profesionalidad se expedirán a los alumnos que lo hayan solicitado y
acrediten haber superado los módulos correspondientes a dicho certificado, o bien hayan
obtenido el reconocimiento y la acreditación de todas las unidades de competencia que lo
componen, en los términos previstos en el Real Decreto 34/2008, de 18 de enero.

Disposición adicional primera. Derecho supletorio.

En lo no previsto en esta Orden será de aplicación lo dispuesto en el Real Decreto 34/2008,
de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de profesionalidad y su normativa de
desarrollo, y, en lo que proceda, el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se re-
gula el subsistema de formación profesional para el empleo y normativa de desarrollo y el De-
creto 168/2012, de 17 de Agosto, por el que se regula la gestión de la formación profesional
para el empleo, en materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destina-
das a su financiación.
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Disposición adicional segunda. Guía de gestión e implantación de aplicaciones in-
formáticas.

La Dirección General de Formación para el Empleo aprobará la "Guía de gestión de acciones
formativas no financiadas con fondos públicos" y, en su caso, las aplicaciones informáticas que
sean necesarias para la autorización y la gestión de dichas acciones formativas, así como pa-
ra el seguimiento, control y aprovechamiento de formación desarrollada al amparo de la pre-
sente Orden.

Disposición adicional tercera. Referencias normativas y de Igualdad de género en el
lenguaje.

1. En atención al principio de simplicidad y de economía en la expresión, en la presente
Orden sólo se hace referencia a las normas iniciales que regulan los diversos aspectos
que constituyen su objeto, entendiendo que en dicha referencia se incluyen también
las modificaciones posteriores que han sufrido las citadas normas, según se indica a
continuación:

— Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, modificado por Real Decreto 615/2007 de 11
mayo, por Ley 3/2012 de 6 julio, por Real Decreto 1529/2012 de 8 de noviembre y por
Real Decreto 189/2013 de 15 de marzo.

— Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, modificado por Real Decreto 1675/2010 de 10
diciembre y por Real Decreto 189/2013 de 15 de marzo.

— Decreto 168/2012, de 17 de agosto, modificado por Decreto 198/2012, de 5 de octu-
bre (DOE núm. 198, de 11 de octubre de 2012), por el Decreto 85/2013, de 28 de ma-
yo (DOE núm. 105, de 3 de junio de 2013), por Decreto 69/2014, de 5 de mayo (DOE
n.º 89, de 12 de mayo de 2014) y por Decreto 125/2014, de 24 de junio.

2. En los casos en que la presente Orden utiliza sustantivos de género gramatical masculino
para referirse a personas, cargos o puestos de trabajo, debe entenderse que se hace por
mera economía en la expresión, y que se utilizan de forma genérica con independencia
del sexo de las personas aludidas o de los titulares de dichos cargos o puestos, con es-
tricta igualdad en cuanto a efectos jurídicos.

Disposición adicional cuarta. Acciones formativas en la modalidad de teleformación.

Con arreglo a lo establecido en el artículo 19.2 del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, la
autorización, evaluación, seguimiento y control de las acciones formativas no financiadas con
fondos públicos impartidas en la modalidad de teleformación, corresponderá al Servicio Pú-
blico de Empleo Estatal.

Disposición adicional quinta. Tasas.

La tramitación de la autorización para impartir las acciones formativas reguladas en la pre-
sente Orden podrá estar sometida al pago de la correspondiente tasa, de acuerdo con los re-
quisitos previstos en la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición transitoria única. Convenios preexistentes.

1. Los acuerdos de colaboración formalizados, con anterioridad a la entrada en vigor de la
presente Orden, por el Servicio Extremeño Público de Empleo con entidades públicas o
privadas, para el desarrollo por dichas entidades de acciones formativas no financiadas
con fondos públicos y conducentes a la obtención de certificados de profesionalidad, se-
guirán ejecutándose de acuerdo con la normativa vigente en el momento de su formali-
zación y conforme a las estipulaciones previstas en dichos acuerdos, hasta la finalización
del periodo de vigencia previsto.

2. El Servicio Extremeño Público de Empleo no podrá prorrogar la vigencia de dichos acuer-
dos, debiendo proceder a su denuncia expresa, en el supuesto de que se haya previsto la
prórroga automática, en los plazos previstos al efecto por los respectivos convenios.

Disposición final primera. Habilitación.

1. Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Formación para el Empleo del
Servicio Extremeño Público de Empleo para dictar las resoluciones e instrucciones que se-
an necesarias para el desarrollo y la ejecución de lo dispuesto en la presente Orden.

2. Asimismo, se faculta a la persona titular de la Dirección General de Formación para el Em-
pleo del Servicio Extremeño Público de Empleo a efectuar la denuncia expresa de los acuer-
dos de colaboración, en los supuestos a que hace referencia la disposición transitoria única.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 20 de noviembre de 2014.

La Consejera de Empleo, Mujer y Políticas Sociales,
MARÍA ÁNGELES MUÑOZ MARCOS
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ANEXO 

MODELO DE SOLICITUD AUTORIZACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS NO FINANCIADAS CON FONDOS PÚBLICOS, CONDUCENTES A 
LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADOS DE PROFESIONALIDAD, EN EL ÁMBITO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO O ENTIDAD DE FORMACIÓN. 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 
TITULAR JURÍDICO 

 N.I.F.  

DOMICILIO  
LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  
PROVINCIA:  TELEFONOS  
CORREO ELECTRÓNICO  FAX  
REPRESENTANTE  D.N.I/NIE  
2.-  DATOS DEL REGISTRO DE CENTROS Y ENTIDADES DE FORMACIÓN. 
NOMBRE CENTRO O ENTIDAD   NIF  
Nº CENSO  DOMICILIO  
LOCALIDAD  PROVINCIA  
 
3.- ACCIÓN FORMATIVA  PARA LA QUE SE SOLICITA AUTORIZACIÓN. 
CÓDIGO  DENOMINACIÓN 

CERTIFICADO 
 NÚMERO  

ALUMNOS 
 

Nº HORAS CERTIFICADO  Nº HORAS MÓDULO FORMACIÓN CENTROS TRABAJO (FCT)  
MODALIDAD DE IMPARTICIÓN  MÓDULO FCT  

 A LA FINALIZACIÓN RESTO MÓDULOS FORMATIVOS 
 DE FORMA SIMULTÁNEA MÓDULOS FORMATIVOS 

LUGAR DE IMPARTICIÓN MÓDULO FCT  
 EN EL MISMO CENTRO/ENTIDAD DE FORMACIÓN 
 EN OTRO CENTRO DE TRABAJO 

EN CASO DE SOLICITUD DE MÓDULOS FORMATIVOS: 
CÓDIGO MÓDULO DENOMINACIÓN MÓDULO 

  
  

  

  
LOCALIDAD DE IMPARTICIÓN  PROVINCIA  
FECHA DE INICIO PREVISTA  FECHA FINALIZACIÓN PREVISTA  

FUENTE FINANCIACIÓN 
 

FINANCIACIÓN EXCLUSIVA FINANCIACIÓN COMPARTIDA 

 CON FONDOS PÚBLICOS (AJENOS AL SEXPE) 
 Estado 
 Comunidad Autónoma Extremadura 
 Administración Local 
 Unión Europea 

 POR EL CENTRO/ENTIDAD 
 CON MATRÍCULA PARTICIPANTES 

 FONDOS PÚBLICOS,  CENTRO/ENTIDAD  Y 
MATRÍCULA PARTICIPANTES 
 FONDOS PÚBLICOS Y CENTRO/ENTIDAD 
 FONDOS PÚBLICOS Y MATRÍCULA 
PARTICIPANTES 
 CENTRO/ENTIDAD Y MATRÍCULA 
PARTICIPANTES 

 

REGISTRO DE ENTRADA 
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4.- MEMORIA ECONÓMICA DE LA ACCIÓN FORMATIVA  (detalle de la fuente de financiación de la acción formativa, mediante 
una breve referencia a la procedencia de los fondos, en su caso,  cofinanciación, con fondos comunitarios,  cuando corresponda, 
importe de las matrículas exigidas a los participantes y demás datos de interés). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.- JUSTIFICACIÓN FORMA IMPARTICIÓN DEL MÓDULO DE FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTROS DE TRABAJO (a 
cumplimentar en el caso de optar por la impartición simultánea con el resto de módulos y/o en el mismo centro o entidad e 
formación). 
 

5.1 JUSTIFICACIÓN IMPARTICIÓN SIMULTÁNEA MÓDULO FPCT RESTOS DE MÓDULOS FORMATIVOS. 
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5.2 JUSTIFICACIÓN IMPARTICIÓN DEL MÓDULO FPCT EN EL MIMSO CENTRO O ENTIDAD DE FORMACIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En nombre y representación del centro/entidad de formación, SOLICITO la autorización para el desarrollo de la 
acción formativa no financiada con fondos públicos y conducente a certificados de profesionalidad contenida en la 
presente solicitud, firmando esta solicitud y haciéndome plenamente responsable de la veracidad de las 
declaraciones y datos consignados en la misma. 
 
A esos efectos,  ACEPTO las condiciones derivadas de la citada autorización, al amparo de lo establecido en el 
Decreto 168/2012, de 17 de agosto, por el que se regula la gestión de la formación profesional para el empleo, en 
materia de formación de oferta, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y se establecen las bases 
reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a su financiación, así como en la Orden de 20 de noviembre 
de 2014  y en la correspondiente Resolución de autorización. 
 
Y a tal fin, DECLARO  
 

a) Que dispongo de facultades de representación del/la centro/entidad y que dichas facultades están 
vigentes a fecha de solicitud.  

b) En caso de personas jurídicas, que se dispone de la escritura o documento de constitución de la entidad, 
actualizados y depositados en el registro correspondiente. 

c) Que el/la centro/entidad reúne los requisitos especificados en los reales decretos que regulan los 
certificados de profesionalidad cuya formación solicita impartir, de acuerdo con el apartado primero del 
artículo 12. bis del Real Decreto 34/2008, de 18 de enero. 

d) Que el/la centro/entidad está dada de alta, con número de censo, en el Registro de Centros y Entidades 
de Formación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, acreditada en los certificados de 
profesionalidad que se quieren impartir, manteniendo todos los requisitos a partir de los cuales se produjo 
dicha alta y acreditación en el registro. 

e) Que el/la centro/entidad dispone de los medios técnicos, humanos y materiales necesarios para realizar 
funciones de programación, coordinación y control interno de la acción formativa. 

f) Que el/la centro/entidad cumple con los demás requisitos específicos que se determinan en la 
Orden de 20 de noviembre de 2014, así como con las obligaciones legales o reglamentarias que 
sean de aplicación, de acuerdo con la normativa vigente en materia de formación profesional para 
el empleo. 
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AUTORIZACIONES 

 
 AUTORIZO  NO AUTORIZO 

 
Al SEXPE a que compruebe la identidad personal del representante del centro o entidad solicitante en sus archivos, 
bases de datos u otros fondos documentales  o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio de 
Administraciones Públicas como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), así como, en 
su caso, los datos de identidad de la persona jurídica a través del Sistema de Desarrollo Estructurado de la 
Hacienda Extremeña y sus Servicios Administrativos (DEHESA). 

 
AUTORIZO   NO AUTORIZO  

 
Al SEXPE para recabar de oficio la información necesaria para comprobar el cumplimiento los requisitos 
establecidos en el artículo 4 de la Orden de 20 de noviembre de 2014, así como la veracidad de los datos y 
declaraciones incluidos en la presente solicitud. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA: 
 

 Fotocopia compulsada de la tarjeta de identificación de la entidad y del documento de identidad de la persona 
que actúa en nombre y representación de ésta, para el caso que no se autorice a consultar dichos datos 
identificativos, marcando la casilla correspondiente. 

 
Los datos de carácter personal recogidos en esta solicitud pasarán a integrar un fichero, que se utilizará para esta 
exclusiva finalidad. El responsable del  mismo será la Dirección General de Formación para el Empleo, con 
domicilio en la calle San Salvador, núm. 9 de Mérida (Badajoz), ante cuyo titular podrá el interesado ejercitar los 
derechos de acceso, rectificación, oposición o cancelación. 

 
 
 

En                 a             de               de            
 
 
 

Fdo. __________________________ 
(Sello entidad y firma del representante legal) 

 
 
 
 
 
 
SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO EXTREMEÑO PUBLICO DE EMPLEO (SEXPE) 
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